PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº078/2017


25 de Mayo, 5 de Junio de 2017

PROYECTO DE RESOLUCION 

Autores: Frente Renovador/U.N.A.
VISTO: La Resolución 068/2016, y  
CONSIDERANDO:
Y  recordando los hechos desafortunados y luctuosos ocurridos desde el 12 de Septiembre de 2015 hasta el día 30 de Julio de 2016 inclusive, en que han perdido la vida 5 vecinos y otros han resultado con lesiones físicas y daño psicológico.-
 Que con fecha 9 de septiembre 2016 a través de los medios escritos que daba cuenta que el gobierno veinticinqueño y vialidad provincial iniciaban obras de señalización vertical en el camino al sur.-
Que a través de las redes sociales y un medio de comunicación da cuenta que en 25 de Mayo hace más de 5 años que no se marca la ruta al sur.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de las facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: Solicítese una vez más al Departamento Ejecutivo que actué conforme a lo dispuesto por Resolución Nº068/2016 gestione ante la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires la urgente demarcación y la señalización horizontal, como así también la colocación de carteles preventivos en las curvas peligrosas de la ruta denominada “Camino al Sur” 109-01, en el tramo que une la ciudad de 25 de Mayo con la Localidad de Valdés.
Artículo 2º: Envíese copia de la presente resolución a los Legisladores Provinciales de la Séptima Sección Electoral para que realicen, dentro de sus posibilidades, las gestiones necesarias para asegurar el éxito de las gestiones encomendadas al Sr. Intendente en el Artículo 1°.
Artículo 3º: Se Anexan copias periodísticas del Diario la Mañana y 25 Digital.
Artículo 4 °: .Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Artículo 5°: De forma.
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Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Ponce- Di Salvo


